RES. 1044/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001582, Ent. N°1265/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 2700080100 para la adquisición de hasta 14:835.000 bolsas de 20 y 25 kilos,  para envasado de cemento, para las plantas de portland de Manga, Minas y Paysandú, con opción de renovación por hasta igual cantidad;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 647/7/2018 de fecha 26/7/18, el Directorio dispuso autorizar la convocatoria al amparo  del numeral 22º, literal C) del artículo 33 del TOCAF;

2)
 que en relación a la comparación de ofertas y la adjudicación, las bases del llamado (Puntos III.7 y III.8) estipularon que a efectos de la comparación de ofertas se tendrá en cuenta el total que surgirá de considerar los precios cotizados de acuerdo a lo requerido en el punto III.2 – cotización y considerando las cantidades establecidas en el punto I.2, los cambios y arbitrajes vigentes a la fecha de recepción de las propuestas para las distintas modalidades cotizadas y la forma de pago propuesta, considerando  el menor precio comparativo y reservándose la Administración el derecho de adjudicar parcialmente el procedimiento entre varios oferentes , por el sistema inversamente proporcional al precio cotizado ( al menor precio, mayor monto a adjudicar); 
3) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 8/11/18, al acto de apertura de ofertas,  se presentaron: Trombini Embalagens SA;  Dy Pack Verpackungen Gustav Dyckerhoff GMBH; PRI y Asociados SRL (en representación de Forsac SA) y  Sammel SA;
4) que con fecha 12/12/18, la Gerencia Producción Portland informa que:
4.1) se procedió al estudio técnico de las ofertas conforme lo dispuesto por el punto I.3 de las bases y se confeccionó el correspondiente cuadro comparativo,

4.2) del referido estudio surge que: a) en cuanto a las dimensiones de las bolsas, si bien las medidas propuestas por los oferentes no son exactamente las que la Administración emplea actualmente, se consideran válidas según lo dispuesto por el punto I.3 literal A del Pliego de Condiciones Particulares y,       b) tres de las ofertas pertenecen a proveedores actuales para este insumo, siendo la oferta de Dy Pack Verpackungen Gustav Dyckerhoff GMBH la única que no posee suministro a la fecha, por lo cual se realizaron las pruebas sobre las muestras presentadas con un resultado adecuado;
4.3) en cuanto a precios, en la oferta de Dy Pack Verpackungen Gustav Dyckerhoff GMBH se tomó para la comparación el precio cotizado como “adjudicaciones parciales” dado que los otros precios ofertados van condicionados a una adjudicación total o mayor a diez millones de bolsas, siendo que la estrategia del negocio es la de poseer varios proveedores para asegurar la disponibilidad de este insumo crítico;
4.4) la oferta de Sammel SA no puede ser tomada en cuenta en razón de que no especifica el plazo de entrega, tal como lo requieren las bases del llamado;
4.5) comparados los precios de las restantes ofertas surge que la de Dy Pack Verpackungen Gustav Dyckerhoff GMBH es aproximadamente un 26 % mayor al menor precio presentado por la oferta de Trombini Embalagens SA, por lo que se considera que es inconveniente para la Administración, razón por la cual no es tenida en cuenta;
4.6) con lo antes mencionado se procede a llevar los precios a una base de 100 para determinar en qué posición quedan las ofertas restantes. Se calcularon las cantidades a distribuir entre ambos oferentes, de forma inversamente proporcional a los precios cotizados por lo que  se propone la adjudicación de acuerdo al siguiente detalle:

Ítem 1: bolsas para CPN y filler – envases de 25 kg.

Trombini Embalagens SA – planta Paysandú: 4:335.824 unidades 




  planta Minas: 2:272.390 unidades




  planta Manga: 705.224 unidades

PRI y Asociados SRL -        planta Paysandú: 3:964.176 unidades 




  planta Minas: 2:077.610 unidades




  planta Manga: 644.776 unidades

Ítem 2: bolsas para Ancaplast  - envases de 20 kg.
Trombini Embalagens SA – planta Paysandú: 115.484 unidades 




  planta Minas: 313.089 unidades
PRI y Asociados SRL -        planta Paysandú: 109.516 unidades 




  planta Minas: 296.911unidades;
5) que con fecha 28/1/19, la Comisión Asesora de Adjudicaciones hace suyo el informe técnico y de conformidad con lo dispuesto en  las bases del llamado, propone la adjudicación en la forma referida;
6) que con fecha 6/2/19, se solicitó a ambos oferentes su conformidad para la adjudicación parcial en los términos establecidos, extremo aceptado por los mismos;
7) que de los pedidos de compra N° 4300004363 y 4300004364 de fecha 7/2/19, surge que el rubro 1 cuenta con disponibilidad para el presupuesto de los años 2019 y 2020 respectivamente;
8) que por Resolución N° 227/3/2019 de fecha 21/3/19, el Directorio, al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal C), numeral 22 del TOCAF y condicionada a la intervención preventiva que compete al Tribunal de Cuentas,  dispuso la adjudicación en la forma propuesta, por un monto de U$S 1:184.528 a Trombini Embalagens SA, en condición CFR Minas, Manga y Paysandú según corresponda  y a PRI y Asociados SRL (en representación de Forsac SA) por  un monto de U$S 1:168.311  en condición CIP Minas, Manga y Paysandú según corresponda,  y establecer que  los gastos de internación y recargos de importación ascienden a $ 3:237.928,18, el IVA a $16:848.678,15, y la comisión al representante ascendería hasta $1:673.871,70;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo establecido por  el artículo 33, literal C), numeral 22) del T.O.C.A.F., por tratarse de la contratación de bienes destinados a servicios que se encuentran en régimen de libre competencia; 

2) que si bien la totalidad de los oferentes se encuentran inscriptos en el Registro Único de Proveedores del Estado, respecto a los adjudicatarios, según constatación efectuada por este Tribunal, únicamente PRI y Asociados SRL (en representación de Forsac SA) cuenta con estado activo en el referido Registro;
3) que el llamado se inició en forma previa a la entrada en vigencia de las modificaciones introducidas al artículo 76 del TOCAF, por la Ley N° 19.670 de fecha 15/10/18, por lo que Trombini Embalagens SA debe contar con estado activo en RUPE a efectos de poder contratar con el Estado, conforme lo dispuesto por los artículos 46 y 76 del TOCAF; 
4) que no surge de los obrados remitidos que la Administración actuante hubiera realizado el análisis de la situación de los proveedores ni de los adjudicatarios en el Registro Único de Proveedores del Estado, control que debe efectuar la administración, dejando constancia de ello en el expediente;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la contratación con Trombini Embalagens SA, previa verificación de: a)  su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente y, b) que la firma se encuentre inscripta en RUPE en estado activo al momento de la notificación de la adjudicación, en caso contrario el gasto deberá ser observado por lo expresado en el Considerando 3).
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la contratación con PRI y Asociados SRL (en representación de Forsac SA), previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente.
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4).
4) Comunicar al Contador Delegado.

5) Devolver las actuaciones.
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